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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

o 

ba la rederián escritura pública y esta Raso 

1 pos elo 

RESOLUCION No. 12,394 

EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTE MDENTE DE COMPARTAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Zeñora 
Superintendente de Compañías, sogún Resolución Mo, ADM - 
30183 de D de Septiembre de 1980, 

COMNSTITDERANDO 

QUI el 14 de Octubre de 1980, se ha etorgado anta el 
Motaríe NWoveno del Cantón dector Thelmo Terres Crespo, la 
eseritura pública de aumento de oapital y reforma de esta- 
tutos de la Compañía Anónima denominada "EARSA INVERSIONMS 
S.,A."; 

QUE el Abg. Esteben Amador Rendón, en eu respectíva 
calidad de Presidente de la Compañía mencionada, ha presen 
tado cuatro copias notariales de la uísma eolíeitando la a 
probación de tales actes; 

QU el Departamento de Inspecaíón y Análisis de ásta 
Superintendencia de Compañías, ha Tesentado el Inferme No. 
80-889-DIA, de 5 de Weviembre de 19380, que eomprueba la co 
rresta integración del ewmento de capital en los táruineos 
coastantes en la indicada eserítura, 

QUE eonsta de la misua esaritura que se hn dade cumpli 
miento a los requísitos de Ley 

RTSUELVIE 

AXTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) El aumento de capital 
afaotuado per la Compañía intalma 

deneminada "FARSA INVERSIONES 3.A.*” pr” la suma de DOS MILLO 
WES QUINWIENTOS *IL SUCKES com lo cual su capital social qu 
dará slevado a la cantidad de TRES MILLOMWS DE SUCXES? D - 
úlde en tres mil acciones ordinarias y nominativas de un mil 
secres cada una, y, Db) La reforma de estatutos constantes - 
en la iímdicada ascrítura.- 

ARTICULO ZECUNDO.- DÍ r quede Notario 9”al mergon 
de la matrís de le eserírtura páblí 

ca € ato de capital tome neta de haber sído aprobada e 
diante asta FRaselución y siente razón de su eunpliwiento.- 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Regietrador Merecan 
t11 del Cantón ouayaquil : 2) Insed 

60 em el Re- 
istro a su cargo, .,de acuerde a los Arts. 138 y 163 de la Ley 

Compañías y . 3” del D.S. Mo. 733, de 22 e Agosto de 
1975, y, b) Cumpla con las demás prescripalones contenidas - 
en la Lay de Ragístro.- 
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SUPESNTENDENCIA DE COMPANIAS 

ANTICULO CUARTO. - Disponer que teme rasón del oonteni 
do que de la escri a - 

insoribir al mar de la matrís de la etergada el $ de Octu 
bre de 1977, erne a la cual se sons . 

ARTICULO QUINTO.- Dispenar que pa 
la vas en uso de lós peritótase de 

ma stireulación en Guayaquil el extracto de la eseritura - 
líca de aumento de capital Y reforma Pa estetutos será 

elaborado por esta Despacho y la razón de su sprobes > 

COMUNIQUES .- Dada y firmadas en la Deperintendaencia de 
las, en Cuayaquíl, a los díez í ocho días del mus de Eo 

víambre de aí1 novecientos oshanta. 

o A 
y o : - 

o Muilio Remero Pardueci 
O LEX MIE WTI DX COMPARTAS 

PROVETO y firmó la , Reskución que antecede el sañer doc 
tor Emilio Losa ro Paráueel, Instemlcnte de íae, en Oua- 
yaquíl, a los diez £ coho días del mes de de mil - 
novecientos oebenta.- LO CERTIFICO.--====-== | 
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Luís Cabensa Parralás 
IXCRETAPIO GENERAL 
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CERTIFICO: Que hoy fue inscrita esta Resolución de fojas 31.974 a 31.978,número 

75171 del Registro Mercantil yvanotada bajo el número 22.821. del Repertorio .- 

Giayaquíl, Noyiembre veinte y si seiy 4 e 41! novecientos. ochenta. En, Registrador 

Mercanti]). e o y ye A a ae, o a o    
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til de. 1977, al margen de Ja. inscripción réspectiva.. 

y seis de' mil novécientós vohenta, a. Roglotradar Mercan; 4 

    

BO3ADO NECTOR MIBUEL A 
Registrador Mercantil del 
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